
	
	
	
Valoración	 de	 Escuela	 de	 Todos	 de	 la	 decisión	 del	 TSJC	 de	 elevar	 al	 Tribunal	
Constitucional	la	Ley	y	el	Decreto	Ley	de	usos	lingüísticos	
	
En	 relación	 a	 la	 publicación	 hoy	 del	 auto	 del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	 Cataluña	 que	
eleva	al	Tribunal	Constitucional	la	reciente	ley	catalana	sobre	uso	de	las	lenguas	en	las	escuelas	
que	 pretende	 paralizar	 la	 aplicación	 de	 la	 sentencia	 del	 25%	 y	 excluir	 el	 castellano	 de	 los	
centros	educativos	como	lengua	vehicular,	Escuela	de	Todos	considera	que		
	

1. El	 auto	 desmonta	 la	 maniobra	 del	 Gobierno	 de	 la	 Generalitat	 y	 de	 los	 grupos	
parlamentarios	 que	 lo	 han	 apoyado	 para	 tratar	 de	 dejar	 sin	 efecto	 la	 sentencia	 de	
16/12/20.		

2. El	 TSJC	 pone	 de	 manifiesto	 que	 la	 trama	 jurídica	 urdida	 por	 el	 Gobierno	 de	 la	
Generalitat	 no	 es	 constitucional.	 El	 catalán	 no	 puede	 tener	 el	 estatus	 superior	 al	
castellano	que	tanto	 la	Ley	8/22	como	el	Decreto	 ley	pretenden	otorgarle.	Todos	 los	
proyectos	 lingüísticos	 que	 se	 fundamenten	 en	 los	 privilegios	 de	 una	 lengua	 sobre	 la	
otra	son	contrarios	a	derecho	y	no	deben	aplicarse.		

3. Solicitamos	al	Gobierno	de	Cataluña	que	rectifique	y	aplique	el	modelo	de	conjunción	
lingüística	ya	en	el	próximo	curso	2022-2023.	Carece	de	sentido	y	sería	una	evidencia	
más	 de	 las	 intenciones	 ilícitas	 de	 la	 Generalitat	 aplicar	 una	 normativa	 abierta	 y	
claramente	discriminatoria,	de	acuerdo	con	la	posición	del	TSJC.	

4. La	gravedad	de	la	situación	exige	que	el	Gobierno	de	España	no	avale	normativas	que	
vulneran	 derechos	 fundamentales	 y	 que	 actúe	 de	manera	 inmediata	 para	 impugnar	
esta	ley	en	el	plazo	establecido	y	dentro	de	sus	atribuciones.	

5. Escuela	de	todos	comparecerá	ante	el	TC	y	defenderá	la	inconstitucionalidad	de	la	ley	
8/22	 y	 el	 Decreto	 ley	 6/22.	 No	 obstante,	 y	 a	 efectos	 de	 evitar	 males	 mayores	 e	
irreversibles	en	 la	educación	de	 los	alumnos	catalanes	considera	conveniente	que	se	
suspenda	por	el	TC	la	aplicación	de	la	nueva	normativa	a	efectos	de	hacer	posible	que	
los	alumnos	catalanes	tengan	garantizado	en	el	curso	que	viene	la	enseñanza	bilingüe.	

	
Por	 todo	ello,	dada	 la	 importancia	nuclear	de	 los	derechos	vulnerados	por	 la	 ley	 impugnada	
por	el	TSJC	y	las	circunstancias	apremiantes,	Escuela	de	Todos	solicitará	al	TC	que	la	cuestión	
de	 constitucionalidad	 sea	 tramitada	 con	 la	 máxima	 urgencia	 para	 evitar	 que	 los	 alumnos	
catalanes	sufran	las	consecuencias	de	la	política	descabellada,	identitaria,	ilegítima	y	perversa	
de	todas	las	fuerzas	políticas	que	han	participado	en	la	deslegitimación	del	Tribunal.	
	
Asimismo,	 Escuela	 de	 Todos	 solicita	 al	 Gobierno	 catalán	 que	 cese	 su	 política	 de	 acoso	 a	 las	
familias	que	han	obtenido	resoluciones	favorables	al	bilingüismo,	de	persecución	al	castellano	
y	de	vulneración	de	derechos	de	familias	y	alumnos.	
	
Ante	 la	situación	creada,	pedimos	a	todos	 los	ciudadanos	que	participen	en	 las	campañas	de	
concienciación	social	a	favor	de	la	enseñanza	en	castellano	y	catalán	que	Escuela	de	Todos	va	a	
poner	en	marcha	y	que	desembocarán	en	la	movilización	convocada	por	la	plataforma	para	el	
próximo	día	18	de	septiembre	en	Barcelona.	
	
Barcelona,	28	de	julio	de	2022	
	
	


